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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

LaReiqa J W t t t o f ^ ^ !8*a% 
ta Real familia, exeepto S. M. la Reina Madre» que 
sigue progresando en su convalecencia, continúan en 
«ata corte sin novedad en su importante salud. : 

•il v>q A\V/ a l n a c í n a ^ l II ion .vr.nji'. 
.OS nil11II1 lob 1t>q , , ,'. | í- ,- ,11-0 ira fl 
.tcoióT c': , :i'' roncj tndoí^n • nob ioq .¿••.nié (*oneii 

'•- MINISTERIO DE FOMENTO. 
orrtfim bb i * iftgilâ vni *<'» 8 • s / I ¡v i) pnajial̂  
tdnciuye el Beglqfiuj^ojúarala organización. servicio 

y disciplina del personal subalterno de obras públi
cas (1). rtj 8 » 

Art . 33. Siempre que por motivo del servicio 
estuviere de tránsito alguno de dichos empleados, y 
permaneciere por un dia en punto donde resida un 
ingeniero*, deberá presentársele romo á su superior. 
Si fuere uno de estos el qoé transitare 'póír el punto 
en que tengan aquellos su residencia y las obras pues
tas á su cuidado, y se diere á reconocer manifestando 
deseo de verlas, le acompañarán en ellaa. 

Art. 34. Cuando por cualquiera causa ó motivo 
un empleado délas clases citados biciero dimisión de 
su destino, no podrá abandona rio, ni ausentarse de| 
punto de su residencia sin haber obtenido antes la 
autorización superior y hecho entrega ñ ique fuere 
nombrado para su relevo. La falta de cumplimiento 
A esta prevención será cnStigAda, imposibilitando al 
culpable para volver á obtener destinos en obros pá 
ion V ' n o n i F { U •••••• ¡: l l<>Q .. ; til TOi 

i un o :],rí •'• 
(1) Véanse loa «omeros 1«Qt 123,1̂ 4 y 028. , , ¡ ¿ 

blicas, srn perjuicio de proceder á lo qdé' hubiese 
lugar* •' 

Artv35. Todo empleado subalterno de obras pú
blicas, estará obligado en la estension que tuvieren 
los trabajos puestos á su cuidado, ó en la demarcación 
que para cualquiera otra comisión se la hubiere asig
nado: •;> ? r 

: ;1» 0 ; A cuidar del buen comportamiento de los 
dependientes y operarios que estuvieren f su Inme
diato' cargo. • 

2 .° A vigilar la observancia de las leyes, regla
mentos y disposiciones generales vigentes de obras 
publicas. .: ".(•• 
:.. ; Si el caso Jo requiere deberán dar parte dfe la ocur 
rencia á la autoridad local, impetrando dé la misina 
las disposiciones ó auxilio que en las circunstancias 
parezcan necesarias ó convenientes. ' 1 

Art. 36. Será incompatible con el servicio que 
dichos empleados deben prestar en las obras puestas 
á su cuidado, el que tengan directa ni indirectamente 
participación en las contratas ó destajos de las mis-
mas, ni otra interés de mancomunidad COTÍ 1 sus cau
santes bajo tal concepto. Tampoco podrán tener ocu
pados en las mismas obras carros ó caballerías de su 
propiedad. Las faltas á estas prescricionés se castiga
rán con la separación de destino. 
, i Art . 37. Serán responsables los mismos empleados 
de todos sus actos para con sus inmediatos Jetes; pe
ro muy particularmente respecto é lé exactitud y ve
racidad de lo* datos, noticias y resultados que pro
duzcan eo cumplimiento de so deber y al evacuar 
cualquiera encargo que los mismos Ies bicieren. Las 
faltas en esta caso serán calificadas de medianas ó gra
ves | según provengan de descuidos invoitaotariosó da 
poca exactitudy celo «n el curnplMiuen 



Art. 38. Las faltas que en el cumplimiento de 
sos deberes cometieren los ayudantes, aparejadores y 
sobrestantes, se clasificarán para su corrección y cas* 
tigo en medianas, graves y muy graves. * 

Art . 39. Se reputan faltas medianas las que ma
nifiesten descuido, morosidad y abandono en la vigi-
ancia que [deben tener sobre sus respectivos subor
dinados; el mal trato á los mismos, v e ! retardo en usmos, 
el cumplimiento de las órdenes de suVjefes, siempre 
que de tales causas no se sigan consecuencias era-
ves. • 

Sec 
y repr 
desuj; 
mas,^t (féles 

ro jefe respectivo, en cuya forma resolverá la misma 
' ' dpccciotft^erroinando la pena, escepto los casos en 

que la susj^tjon de sueldo hubiese de durar mas de 
tres meses. ; 

Cuando las faltas fueren muy graves, la propia 
dirección, después de instruir el espediente guberna
tivo como para las graves, hará ia propuesta á fin de 
que por real orden ó por los tribunales competentes 
se aplique lá"pena que corresponda. 

Madrid 12 de abril de 1854.—Aprobado por real 
decreto de esta fecha.—Esteban Collantes. 

una suspensión preventiva de 
funciones ó sueldo, y la nota que corresponda en la 
respectiva hoja de servicios. 

Art . 40. Se califican de faltas graves la reinci
dencia en las leves-, la insubordinación de palabra, 
acción ó por escrito al ingeniera , su jefe inmediato; 
todo abuso ó esceso cometido sobre sus subordinados» 
la aplicación de efectos, peones y operarios ó de sus 
gastos á distinto objeto del que estuvieren destina
dos, y toda, falta proveniente de descuido de el cum
plimiento de obligaciones, y de la cual se haya segui
do un trastorno con perjuicios para el servicio, i 

Serán castigadas estas faltas con la suspensión de 
sueldo desde 15 dias hasta tres meses, según fueren 
las circunstancias y gravedad de cada caso, y en últ i
mo grado con la misma suspensión de sueldo, que po
drá durar hasta seis meses. ¿ ü 

Ar t . 41. Se consideran faltas muy graves: Id rein
cidencia en las graves de insubordinación/, la con
nivencia o disimulo; que se Jes probare respecto de las 
que los contratistas hayan cometido en él cumplimien
to: de las condiciones estipuladas- y en general, toda 
operación y acto que por su naturaleza y resultados 
descubra algún hecho criminal ó contrario & la pro-
Lidad y justificación de dichos empleados. 

Por las faltas de esta clase incurrirán los mismos 
en la separación del destino, sin perjuicio de lo demás 
á que según los casos hubiere lugar por el Código 
penal. T . • 

Art. 42. Podrá suspender preventivamente á los 
empleados subalternos, portas faltas penadas en los 
lr»-s artículos precedentes, el ingeniero que fuere su 
jefe inmediato, quien dará cuenta inmediatamente 
al superior para que resuelva ó proceda á lo que hu
biere lugar. Eo todo caso la suspensión dé siseIdti de
berá proponerse á la dirección general, y á la farpo-
•icion de. «ota,aer»resuelta por la misma oyendo á !• 
junta consultiva. 

Art . 43. La calificación de las faltas graves se ha * 
rá siempre por ia junta consultiva,', previa la instruc
ción de espediente y mediante propuesta del ingenie-

Minas. 

Núm. 1520. ' 
> 
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Relación de las operaciones que deben practicarse 
por la inspección de minas del distrito, desde el dia 6 
de junio próxilno. ] 

m 

DEMARCACIONES. 

Horcajuelo.—La mina titulada la Amistad, regis
trador* don Juan José tearcia vinuesa; Emilce, por 
don Manuel Herrera y Garcia; San Rafael, por don 
Juan Maria González, Asia, por don José Ajaría Ola-
vide- San José, por 4on José González Castañeda, 
Amparo, por D. Ignacio Montes; Santa Ana/por D: 
Domingo Garcia Pelayo; Europa, por don Julián So-
nano; Africa, por don Cristóbal Cano; Santo Tomas; 
por don Cosme Fernandez* San Pablo, por don Pió 
Mariano de Goya; Pozos de investigación del mismo, 
lindantes con la sociedad La Union; La Cazadora, por 
don Blas Maria Ballesteros; Asechanza por id. ' 'A 

Desde el dia 8 de junio. 

RECONOCIMIENTOS. 

Redueñas.—La mina titulada Elisa, registrador 
don Manuel Coronel; E l Pájaro, por don Vicente Le-
rin; San Buenaventura,, por don Isidoro Pomo. 

Cabanillas.—La mina titulada La Justa, registra
dor don Lucas Sanz; Mariana, por i d , ; Concepción, 
por don Fernando Crespo; Fernandina, por don Fé 
lix Garcia Márquez; La Ninfa, por id. - Carolina, por 
don Tiburcio Aristimuño. 

Garganta.—La mina titulada Celestina, registra
dor don Pedro Antonio Alonso-, Carmen, por don 
Francisco de Paula Olano; Emilia,, por id. ; Lsolina, 
por id . ; ' t e Diosa, {>or don Carlos Pausa- Canario, 
por id.; San Ricardo, por id. ; Madre de Dios, por 
id . ; Española, por id . ; Fundadora, por id*; Mutua 
confianza, por id. ; Marquesa, por id.; Santa Matilde, 
por id. ; Santa Filomena, por id . ; Segundo San José, 
por id . , Ascensión, por don José Ruiz; Victoria, por 
don Pedro Antonio Alonso; Júpiter , por don Anasta
sio Barredo, Molinera, por don Genaro Martínez; 



Bruto et Romano, por don Tomas Alcalde; Segundo 
San José, por don Gregorio Hornedo; Virgen de! Ro
sario, por id. ; San Agustín, por don Eusebro Maria 
González/, Aurora, por don Pedro7 Sierra; E l honor!, 
por don Juan Móntalvan; S. Lorenzo, por don Pedro 
Serrano; Esperanza, por don Vicente Vlartin-, Virgen 
de los Prados, por don Antonio de la Peña; Santa 
Maria, por don Mariano Sánchez; Santa Rosa, por don 
Pantaleon González; Soledad, por don Mauricio de 
Ogando; Santa Agueda, por don Tomas Rivera. 

Miraflores.—La mina titulado Buena Vista,-re
gistrador doo Lorenzo González- Infalible, por don 
Antonio Arroyo-, La ©al¿a,^or don Pedro Bedia, Se
gunda Pepita, por don Valentín Soriano; San Pedro, 
por don Remigio Altósano; Eunlia, por don Anasta
sio Platel; Estrella de Gt&Spor don Vicente Gonzá
lez; La Ilustración, por don Remigio AItosano; Santa 
Rita, por don Nicanor Montero; Santa Bárbara, por 
don Antonio Soriano; Borrasca, por don José Gonzá
lez Biaza; La Fama, por don Rafael Tabeada; San 
Juan, por don Remigio Altosano; La Paz, por don 
Francisco AUosano; Isabelita, por don Valentín So
riano; La Veterana, por don Lorenzo Biaza; La Fa 
ma, por don Joaquín Terren; Estraña , por don Va
lentín Soriano; S. Hipólito, por don Héctor Gui l -
main; El Angel, por don Antonio Arroyo; La Princi
pal* por idon Manuel A-I barran; La Adelaida, por don 
Héctor Guilmain, Abundante, por don Nicanor Mon
tero; La' Nube, por id . ; Asunción, por <íoñ Valentín 
Soriano; La Vicentita, por don Vicente Martínez: 

Navalafuente.—La mina titulada Monlesa, regís-

men, por don Marc(Jo|More^f San Antonio, $or |lon 
Agapito éélaqa; Pérdida, pot id . ; Prudencia, por id.; 
San Isidro, por don Jacinto Alonso; Yusla, por don 
Fermín Crespo; La Verdad, por don Beitran Les* 
cura. 

Guadalix.—La mínu titulada Santa Ana, registra
dor don José Marino; S. pepVo, por don, Lucio Már
quez. Denuncio de don Luis tapia. Santa Catalina, 
pof don Juan Gallo;kLos flos Amigos, por don Ruper
to Soto; Clavellina, por don Nicanor Montero;. Sania 
Rosa, por íd.j Santa Inés, por don Ruperto Soto; M U 
cáélita, pqr ,don Joaquín Terrea;.Hortiga, por idem; 
Estrella,/id.; Linda, por id. ; Industria; id . ; Nuestra 
Señora del Espinar, por don Manuel Garcia; Perla 
del $alle, por dpn Ignacio Ojuefl; RigoJeto, por don 

ndres Zarnbraho; S. Andrés Avelino, por id. ; Re-
quilcana, por don Romualdo Sebastian; Suerte, por 
don Patricio Esteban; Riqueza, por don Bartolomé 
Prieto; Triunfo, por don Luis Granados; Maravilla 
minera, por don Manuel de la Vega, Hermosa Judit, 
por id . ; Los Tres Amigos, por don José Agudo. 

Guadalix.—La mina titulada Protectora, regis
trador doña Bárbara Leal; Santa Cruz; por don San
tiago López Montenegro. ' v 

Chozas.—La mina titulada Victoria, registrador 
por don Pedro Barrio; Josefina, por don Donato Sán
chez; Consoladora, por don Nicanor Montero; Pro
ductiva, por don Vicente González, Rosa, doña A n 
tonia Martín. , r-

Manzanares.—La mina titulada San Cándido, re
gistrador don Cándido Para mió y Pascual; Ceres, 
por don Joaquín Roche; Antoñita y Clementina, por 
don Hipólito Garcia; Elegante, por don Martin La-
voiga; Santa Bárbara, por don Agustín González. 

Cerceda.—La mina titulada Soledad, registrador 
don Gregorio Martia; Santo Cristo de la Esperanza, 
por don Eugenio Sanz; Vulcano, por don Joaquín Re-
che; Marte* por i d . t Et Vapor, por id.; Santa Catali
na, por don Angel Cantalejo; Santa Engracia, por id, 
Luisíta, por don Martin Loroiga; Santa Elvira, por 
id . ; La Condesa, por don Francisco Alvarez Diaz, 
Cristina, por id.; Pascua de Mayo, por id . ; S. Fran
cisco, Javier de Goya;. Dolorosa, por don Mariano Ce*-
rezo; San Rafael, por don Cándido Paramio; Júpi te r , 

r.in íir. I 10 mu por don Cleto Sanlbiiofl 
t Morahíarz»L-r-Lamina titulada La Fraterna, re

gistrador por don Julián María del Cerró; Gelosa, por 
don Vicente Moreno; Moraleña, por don Pedro Mar
tin; Salud, por don José Martin; S. Estefano, por don 
Esteban Betel a; S. A n Ionio, ¿por id . ; La Basílica, por 
id.; S. Miguel, 1). Tomas4Morato; Nuestra Sra. de las 
N ¡e ves, id.;> El Rosa rio, don Agust in González; San
ta Engracia, por don CalístoGil; Sílfide, por i d . ; La 
Mancha, por don Benito Reteta; Santa Francisca, por 
id . , S. Pedro, por don Facundo Martínez, Matilde, 
por don Juan de Dios Nevarro; Nuestra Señora del 
Carmen, por don Bafael Navarro; Hermosa Blanca, 
por don Gregorio Rodríguez; La Paz, por don. Luis 
dé l a Rada; La Aparecida, por don Calisto G i l ; Bien
venida, por don León Tailet, Pomona, por don Juan 
de Dios Navarro;•jfnfaíiblé i k'pordon );MarXiD Láyoig¿; 
Dulce Jesús, por don Antonio Balandin; Estrella, por 
don Angel Cantelejo. - - c 1 ' . • ; ; 

Hoyo de Manzanares.—La mina, titulada Santa 
Catalina, registrador don Antonio Bernabé ; Santa 
Alaria, por doP; Benito Vega ; Petla del Hoyo, por 
don José Aldaco ; San Patricio /'por don Cándido j£a-
ramio ; Santa Filomena , por don Manuel Balandin; 
Valentina, por (fon .VaíentjnBallesteros; Gloria, por 
don Vicente Blasco; Trueno, por don Francisco ¿ j p r 

rasturí; San José/por don Esteban Domínguez; Opor
tuna, por don Juan Higuera. , t 

Boalo.—La mina titulada Vendabal, registrador 
don Joaquín Reche; Industria, por i d . ; E l Cálenlo, 
por id . ; Zomarquina, por don Andrés Zomarco; Can
delaria/ por don Benito Beteta ; San Sebastian, por 
don Ramón López ; Juanita, por don Candido Pa
ramio. ' ¡ '*•':.( ab 

Collado Mediano.—La mina titulada Víctórié, ré* 
gístrador don Antonio Maria Blanco; fngtesrta, por 
don Sebastian Villalvilla; San Hermenegildo, por don 
Miguel Manchón.' ! ? 1 :* 

Na va cerrada.—La mina titulada Superior, regis
trador don Felipe Hernanz, Nuestra Señora de la 
Fuente, por don Bernabé fcútierrer, San Miguel, por 
don Antonio Rivadeneira ; Santa Ana, por i d . ; San 
J o s é / i>or i d . ; Emrltá, por de* Juan Lois Poopar, 
Santa Sofía, por ¡d. c •'*• , { i « fcii.bfctt 

Cercedilla.—La mina titulada Nuestra Señora de 
la Blanca, registrador don Fernando Fernandez Pra-
dos;''l rinidad, por don Bernabé Gutiérrez; Maria del 
Cpnsuelo, por don Antonio Lázaro. 

Collado ViHalva.^-Ltf mina titulada Simia Ague
da, registrador don Antonio Madrid. 

6. 8 un 
DEMARCACIONES. 1 l ^ 

. (olna v saoocuab , c n i o ai i " ma taloataito *>n*<¡oi 
< Miraflores.—La mina titulada Loa Tres amígoe, 

registrador don Carlos Bravo; Carolina, por don Pa-
dro Bravo; San Juan, por don Santiago Escorial; San. 



Podfa^poP don Joto. Raimundo do I» Fuente; Carca -
mana, por don Gerónimo Romero.' r :» 

CabeniRas,—Lamina titulada El Pájaro, registra
dor don Félix x\Iorque¿; Santa Lucia» por don Luces 
Sana « Sarrtan Inés / por don Manuel Velazco. h 
i Guadalix.—La mina titulada San Antonio, regis
trador don Ramón Toledo. • &bno! M i Mi 

Collado.Villalfa.—La mina titulada Trinidad, re
gistrador don Pió Mariano de Goy*a> t*pv*\ t»\ tüpMh 
! Alpedrelc.—La mina titulada La Esperanza, re

gistrador don José González Bobela. - ú\ > 3 óoli lóq 
Navacerfada*—La mina titulada San Bartolomé, 

registrador dan Pedro Tapian i : i l nob m iobail«ijj 
, Guadalix.—La mina titulada La Verdadera, regis

trador don Manuel Ceferino Viejo; v q I ; i* : ;niJ 
- j Lo que se publica en el Boletín oficial de esta pro
vincia para conocimiento de los interesados. 3 bj 

Madrid ¿9 de mayo de 1854.—El Conde de 
Quinto.-: :híf Ót?i . • ri ib ioq , i <•:. •.-»«:-''! . : 

! • • ' . ; ' . : • • .. * • ., i i • Q oh loq . ü n a 
. ióótital oiui^on4 j tob non .»ni.v[ r2 ..11 
/unif u de'cércele*.—Presidencia.1 v 

' TI i OiU'fül'l : ' » : i e ? «• / . ft rtob loq. t'0.9inTfiJ 
Habiendo acordado la misma contratar el sumi-

nistfo'de las raciones de menestra necesarias parala 
manutención de ios presos pobres de las cárceles de 
Villa y mugereS dei esta corte, por término de un ano 
que comprende desde 1 .* de julio de este año á fin de 
junio de 1855, se anuncia al público para qué laa que 
deseen interesarse en la subasta que se ha dé ce ferrar j 
el dia 10 fiejjUhio próximo ¿'la una^dé la tardé en la | 
sala de remates del Gobierno de provincía, presenten i 
sus proposiciones en la secreta ría de la junta, sita en I 
el piso segundo del referido Gobierno de provincia, 
donde se h^lla de manifiesto el pliego dd 'coiídiciónes 
desde las" doce de ta mañana á las cuatro dé lo tarde. 
v tóadrW 26 de mayo (fe 1854. — fel Conde' dé 
Quinto. n 

1 0 >/il * '! í i ' T . 1**1 SU (fr / l i i J i I /• Hffl fi i . ' l ; 
,oíuoiíi i I ; ioq .'. • . : • L ;&do?i*i no 

n a 3 v • '»"•'. - N >*y»:üi/ I O L 70a upuinoX ;. i ' T -<J 
Habiendo acordado la misma contratar el sumi

nistro de pan blanco necesario para la manutención 
de los presos pobres de las cárceles de villa y muge-
res, por término de uo año qne comprende desde i . ° 
de julio de 1855, se anuncia al público para los que 
deseen interesarse en la subasta que se ha de celebrar 
el dia 10 de junio próximo á la una de la tarde en la 
sala de remates del Gobierno de provincia, presenten 
sus proposiciones en Ja secretaria da la junta- sita en 
el piso segundo del referido gobierno de provincia, 
donde se baila de manifiesto el pliego de condiciones 
desde las doce de la mañana á las cuatro de la tarde. 

Madrid 26 de mayo de 1854. — El Conde de 
Quinto. 

• i) 1 " fl m 

Secuela especial de ingenieros de montes:, 
» 

. u I i I * . (; í:'.. 11 i 110 ' "I » •. '• í i I '.' 
Procedentes de la época en que los alumnos de 

esta escuela eran internos, existen depositados en la 
misma diferentes enseres de cocina, despensa y enfer
mería, cuyo importe en junto según tasación, ascien
de á 3,202 rs. 17 rars., y que se vendoránjen pública 

subasta el dia 30 de junio próximo, con Jas condicio
nes siguiente.* .v,; • ,;) m>b v i l |, n '• 

Primera* t La subasta tendrá lugar en el local de 
la escuela, sito en Vilhriciosa de Odón, bajo la pre
sidencia del director ó del gefe local, con asistencia 
del encargado de la contabilidad y dei escribano 
del pueblo. r.i «•'•« oinofri rob 1 q .• d 1*1 • ! 
1 Segunda.1! Desde la publicación de etse anuncio, el 
conserje tendrá de manifiesto los objeto**su,inventa
rio y su tasación. \ q t & , 

Tercera. ¡El acto de la subasta principiará á las 
doce dei dicho dia 30 de junio, admitiéndose propo
siciones verbales hasta dar la una el reloj dul establo-
cimiento, en cuya hora se adjudicarán los efectos al 
que hubiere hecho la mas beneficios». - 1.0b ?oq 

Cuarta. No serán válidas las proposiciones que 
no comprendan el total de los objetos y que nd cu
bran el importe de la tasación. ioq .. 

Quinta. E l rematante deberá extraerlos en el ter
mino de tercero dia, haciendo el pagó en el acto. .. 

Sesta. Será de cuenta del rematante satisfacer los 
derechos que devengue el escribano, únicos que tiene 
esta subasta. r : ó I 
, Sétima. Si alguna de las personas que deseen i n 

teresarse en la misma no fuese de conocida responsa
bilidad, á fin de que el acto no pueda quedar ilusorio, 
se presentará acompañada de otra del pueblo que la 
garantice á satisfacción del escribano. Madrid 20 de 
mayo de 1854.—El Director, Bernardino Núñez de 
Arenas. . • 9 i " / l o q t J ' > • ' / / • ; . twAin 

r;¿ . i tíoJ vAivA-.éUi i ríiíii r . . I - - a i d o i i l a i s v a V I 

nn-ij >-v nní ANUNCIOSE 1 ^ . 

Debiendo precederse eri la Vilb deíVellón ala 
rectificación del amillaramiento para el repartimiento 
de la contribución de inmuebles del año próximo de 
1855, se hace saber á todos loa propietarios y colonos 
presenten en la secretaría de este ayuntamiento en el 
término de quince dias contados desde la presente pu
blicación, relaciones juradas de las alteraciones que 
hayan sufrido en sus respectivas riquezas, en la inte
ligencia que trascurrido el término, se Ies amillarará 
por el del presente año , sin que después le sea admi
tida la reclamación. 

omoíohnS nob to'q ci wi:.- j ; Ia3 ofoinJaf nob 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS- 1 

• bir t>t •? »q •:• ^n- 1; . •• • e o l r.i«i i v i 
*— i > • 

iLHoifotOA OE n A nato.' 
. . " " ai i! *: • M 1 

Precios en el mercado de ko». 

T r i g o . . . . . . . . . de 32 á 54 ni 
.Cebada %a de 16 á 17 l|*2 fcu 

i Algarrobas... In ¿ 28 n o q i - ; : . 
Madrid 29 de mayo de 1854. i n o J 
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